
Núm. 78, Jueves 29 <Ie junio Je 1857. 8 cuartos. 

J p j t w i f r r t r rn fn imprenta Je i editor, 
\ caite de ia Trinidad, n* 4 0 , d 8 ra* 

mes para los suscritores de esta 
ciudad puesto en sus casas, j 42 los 

*}^de fueraJranco de porte. 

y. su.i P 

«fe 
I 

I 

reclamaciones, anuncios y 
manteados que asisten insertar ess 
este periódico deberán dirijirse á sa. 
editor, francos de porte, sin cuyv 
requisito no serán recibidos. 

-i. I 

BOLETIN OFICIAL DE T O L E D O . 
S A L E LOS M A R T E S , JUEVES Y D O M I N O S . 

AltTIÍ I LO DR OFICIO. 

5 . 

G O B I E R N O S U P E R I O R P O L I T I C O . 

a* 

t 

E l Excmo. Sr- secretario de estado y del des* 
pacho de la Gobernación de la Península con fe
cha h del acttial me comunica de real orden loque 
copio: 

Et señor secretario del despacho de la Guerra 
dice en A .° del actual al ministerio de mi cargo lo 
siguiente: 

o Los señores secretarios de las Cortes con Te* 
Dcha 26 de febrero último me dijeron loquesifcue:*— 

^ ' «Las Corles se han servido resolver que el Go
bierno de S. M. al formar los reglamentos para 

i* ala requisición acttial de caballos, tenga é bien 
s* adar laa disposiciones convenientes, á fin de que 

A ase haga un censo de la ganadería caballar de La¬
* »pana f clasificada por géneros , edades, marca &c. 
f* apara no carecer en adelante de tan útiles datos/' 

Ea su consecuencia, y persuadida S. M, Ja 
i¡*; Reina Gobernadora de que la ecunion de estas 
¡r importantes noticias, y de las observaciones que 

aobre ellas pueden hacer los criadores, los ayun-
y tana ten toa de los pueblos y las diputaciones pro¬
* V ¡ocia Ies, debe resultar un conocimiento exacto 

de laa causas que-han contribuido al estado de 
sf^f decadencia en que se baila la cria del ganado ca-

bailar, no menos que de los medios para rcino-
jf verlas y fomentar este precioso ramo de la rique-

xa públ ica , tan floreciente en otto tiempo y tan 
y identificado con la prosperidad de la nac ión , se 

ba servido mandar lo siguiente : 

Art. 1/ En cumplimiento del citado acuerdo 
da las Cortes, se liará un rejjiitro general de tocios 
loa caballos, inclusos los domados con destino á 
utos particulares, yeguas, potros y potrancas. 

Art. 2 " Este rejistro ae hará en cada pueblo 

I i 

f 

i 

por su respectivo ayuntamiento en el término de 
un mes, contado desde el recibo de esta orden, 
y se incluirán en él todaa las caber-as que existan 
en su término, .sean ó no vecinos del pueblo loe 
criadores y dueños. 

Art. 3 . " Asistirá al rejistro nn albeitar , a lo 
menos, en calidad de perito, y practicará cuan
ta» diligencias de su profesión le prescriba el ayun
tamiento ó sus comisionados para la mayor clan 
dad y exactitud del registro. 

A r l . En este se espresarán los nombres da 
los dueños y criadores del ganado, el sexo de ca
da cabeza, U casta tina ó basta a que pertenezca, 
su alzada, y la cualidad dc entero ó castrado, 
todo con sujeción á los dos adjuntos modelos, 
formado el primero para el ganado cerril, y el 
segundo para el domado. 

Art. 5 * E l rejistro ortjínal se conservará en 
el ayuntamiento, el cual remitirá á la diputación 
provincial, en el U-rcuino preñjado de uo mes, 
una copia cerliBcada de los totales de las diversas 
casillas que compongan el rejistro. 

Art. 6 . a Las diputaciones provinciales exa
minarán detenidamente los testimonios de los 
pueblos ; tomarán laa medidas convenientes para 
correjir las inexactitudes ¿ faltas que advirtieren; 
formarán Jos estados de sus respectivas protin-
ciss, con distinción de partidos, y con arreglo Á 
los citados modelos, y los remitirán con las ob 
servaciones que consideren oportunas al ministe
rio de mi cargo por conducto de los jefes polít i
cos, en el término de uu mes contado desde el 
dia en que termine el plazo señalado á los ayun
tamientos para hacer el rejistro en sus pueblos 
respectivos. 

Art. 7.* Las mismas diputaciones, con cono
cimiento de las circunstancias de los [turbio*, de* 
terminarán el modo y forma de llevar á efecto 
en ellos esta operac ión , procurando que las tut-
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( 4 ) 
que adopten sean las menos molestas i loa 

criadores y dueños del ganado, ao cuanto no se 
o p o n í a n á Ja veracidad y exactitud ; é i m p o n d r á n 
y exijiran con aplicación á los gastos que ocasio
ne la formación del rejistro, las multas en que 
pudieren incurrir Jos que por omisión ó malicia 
fallen 'n algona de estsra disposicionVa, 6 de las 
que JisVa * Ü ejecncmn ellas mismas adopten. 
* A T Í s." 1 t o s jefes polí t icos vfjilarán sobre el 
exatjicrfcnmpri míenlo de h> dispuesto en los a r t ícu
los precederle*, cuidandocon especialidad de que 
las operaciones S E ejecuten en ei t é rmino prefija* 
do , y de que las diputaciones provinciales hagan 
las observacionee oportunas al remitir los estados 
D E S U S provincias j é indicarán por su parte cuanto 
estimen conveniente para que el Gobierno pueda 
formar un juicio ex&CTo sobre el estado efe este 
importaate ramo de ta riqueza pecuaria y medios 
de procurar su incremento." 

De real orden lo comunico á V . para au i n 
telijencia y efectos corespoudientea á su c u m p l i 
miento. 

Y yo lo bago a los ayuntamientos de ests pro
vincia , p re f in iéndo les que en el t é r m i n o de 
veinte días han de rendir las noticiad que se p i 
den en la citada real orden, Toledo de junio 
de A 8 3 7 . — T o r i b i o Guil lermo Monreal.-i—Sres.del 
ayuntamiento de 

Habiéndose publicado en ls capital de la monarquía 
y jurádose por* S. M . sute el augusto Congreso na. 
cional la Constitución del estado, y debiéndose ejecutar 
en todos los pueblos esta misma publicación y jura en 
los términos que dispone la real orden de r", del actual, 
inserta en el Boletin oficial núm. 75, me apresuro i in
dicar este deber á toda» las autoridades municipales i 
quienes incumbe disponer y dirijir esta ssgfada ceremonia. 
L a Constitución debe leerse Ja legra mente eo los sitios 
mas públicos de costumbre, asistiendo i este seto todo 
el ayuntamiento, y denjafl autoridades civiles, militares 
y eclesiásticas, y cuantas personas de distinción haya en 
lúa pueblos, psra que de este modo sea mas soléame, gran* 
dioso y respetable este acto, cumpliéndose después cuan
to se previene en Js real orden citada respecto de sn 
juramenta. Los ayuntamientos luego que reciban Ja Ga
ceta del 1 4 deí actual en que se ¡aserta la Constitución, 
procederán i dar disposiciones pura celebrar la publi
cación y jura á Js mayor brevedad; remitiéndome en eí 
correo mas inmediato un certificado firmado del al
calde y secretario en que se acredite haberla verificado. 
Este feljz suceso, que tanto bien ba de producir á los 
españoles, debe acompañarse con toda clase de regocijos 
públicos y demostraciones de alegría, porque siendo Ja 
Constitución el iris de paz y Je concordia, j la base de 
nuestra felicidad y ventura, no estará de mis cuanto se 
haga ai recibirla. Toledo *8 de junio de i Ü37.—Toribio 
Guillermo MonreaL^A Jos ayuntamientos conatitu clo
na íes de eata provincia. 

aiBiTftrOs n i A u o n r n a c i ó * . 
Anuncio núm. ñH. 

NUCAS PARA CUTO REMATE Sfc AERALA D U 

Por providencia del seflor intendente se lia i c l i l id 
para el remato de Ja finca que ae espreserá el dia to d¡ 
julio prójimo en las casas consistoriales de esta ciudad* 
•nte el señor juea- de primera instancia da U misma * 
escribanía de 1>. Patricio Pareja, coo asuiencu o>Lc' 
misionado de amortización y citación del pioeonc 
síndico. 

Una caía en eita población, y ati calle Anota a e f l i -
lada con el nriu. 1 3 , que perteneció al couvento de 
monjaa de Santo Domingo el Heal do esta ciudad, tasa, 
da [>or capitaliaacion de su renta en LÍ\C±Q RJ_ S S ¡ 

en renta 4 0 0 rs. * ' 
I » qne se anuncia al publico para que loa que quie

ran interesarse en la ad-ju i iteran,de esla finca acudió a 
lucer sus propotidouea al paraje señalado eo eJ dia j 
bora qne se citau. Toledo a3 de junio de iü v - - ¿ I 
comisionado principal de Jos arbitrioa de imortizacioa 
Pascual Nufio de ls Roas, 

Aviso O T I C U L . 

D. Bernardo Latorre, ministra rogado honorario de 
ls audiencia territorial de Cáceref j juea de primera ins
tancia de cita ciudad de Toledo y sn partido.=Por e! 
presente se cita, lisios y emplaza á Doria Josefa Sánchez, 
vecina de la villa y corte de Madrid, para que eu d 
termino de nueve días que por primero se le serialau K 
presente en este juzgado á defenderse en la cau» que w 
la signe por sospechas de seducir jente pira i . f .rdon, 
con apercibimiento que de )o contrario se sustanciará con 
los estrados y ls parará el perjuicio que haya lugar: j 
se encarga á Jaa justicial constitucionales del punto en 
donde se bailare y fuere conocida 6 descubierta procedía 
ú au detención y captura y remisión i eite juagado. To
ledo y junio a/ de 1 )̂37.=Lelor re.=Joaquín Aguilera. 

A V I S O S . 
Debiendo quedar vacante la plaza de medico de ls 

M . L . villa del Quintinar de la Orden desde el dis rf 
de julio próximo, y cuyo partido debe ser abierto, bi 
acordado el ayuntamiento conitituciooal de ta misma ai 
anuncie en eJ Boletín con el objeto de que llegando i 
noticia de los facultativos que gusten ejercer en dicha ti* 
lia se presenten en ella desde el referido dia á fortnali* 
zar sus iguales con los vecinos que determinen valerse 
de sus conocimientos: en el supuesto que cl ayuots' 
miento elejirá eJ cjue le pareciere dc los que quedaren 
para ls asistencia de los enfermos pobres y rasos perfó-
coa que le ocurrsn, aalisfacciéndoJe por este solo con
cepto doscientos ducados que percibirá del fondo d* 
propios por trimestres. 

En el dis 11 del corriente y bora de nueve i 
de su matiana se espanto* y ausento* de una pradera es 
Higuera de lai Dncfies una yegua de pelo negro, *dad 
cuatro arios, su aliada aeis cuarta* poco maa 6 mena* 
ain crines, las cerdai de Ja cola cortadas que al prooto 
parece rabona, herrada d> todas cuatro patas^ con n" 1 

rozadura en la parte media da las nalgas. La periun! 
que supiese sn paradero ae servirá noticisrlo i D. ÁntQ' 
vio Martin, profesor de cirujJa en dicha Higuera de Jai 
Dueñas , quien dará el correspondiente hallazgo. 
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Toledo: Imprenta del Editor D. J. de Cea 
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